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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expe
diente promovido por la Empresa «Vila Montaña. Sociedad
Anónima»), solicitando el ré$imen de trafico de perfeccionamien
to dl:livo para la importacioR de alcoholes rectificados y la ex-
portación de licores. _

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación.> ~a resuelto: -

Prímero.-Se autoriza el "régimen de tráfico de perfea:iona
miento activo a la firma .Vila Montaña. Sociedad Anónima»\
con domicilio en Molins de ReHBarcelona)~y N.IF A-08237828,

Sólo se autoriz~ el sistema de reposteión con franquicia aran-
~e1aria.

Segundo. - Las mercancías de importación serán las siguientes:
Alcoholes rectifacados 'no-inferiores a noventa y seis grados:
Vinicos, P. E. 22.08.3O.\.
No vínicos. P. E. 22.08.30.2.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Aperitivo Biner Campan de 25', P. E. 22.09.99.4.
11. Liquore Amaro Fernet Brdncd de 42", P. E. 22.09.97.1.
111. Liquore Fernet Branca Menta de 40". P. E. 22.09.97.1.
IV Bebida alcohólica Amaretto di Saronno de 28",- P. E,

E09993.
v. Licor Verveine du Velay verde de 50", P. E. 22.09.97.1.
VI. Licor Verveine du Velay amarillo de 40", P. E.

12.09972.
Cuarto.--A efectos contables. se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba indi

cados que se exporte se podrá importar con franquicia ardncela
ria la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re·
suhe de dividir su grado de alcohol por 0.%.

No existen subproductos aprovechables. por lo que no se de
vengará a la Importación derecho arancelario. alguno por dicho
concepto.

El inter:esado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación. un certificado _de la inspe1.."'Ción
de alcoholes acreditativo del tipo de ah,phol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de 10s Alcoholes para la elabora-
ción de las distintas bebidas exportadas. .

Para cada operación de eXJ>C;lrtación. la firma beneftCiaria po
drá optar. bien por la reposlciórl de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972. de 19 de octubre
(((Boletin Oficial del Estado~ de 15 de noviembre). bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acuerdo con las normas
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinicola-alcoha-
leru. '

En ningún caso PQdrá la finna interesada beneficiarse simul
táneamente. (X?r cada operación de exportación. de las dos fot
mas de repoSIción, a cuyo efecto la certificación aduanera acredi
tativa de la ell,portación de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies. que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser umda al expediente de concesión e inva
lidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándo
se..;! sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los efec
1I)S que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relaciones· comercia
les normales. Los países de: destino de: las exportacIones serán
<lljudlos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los 'casos en que la moneda de pago a
la exponación sea convenible. pudiendo la Dire<:ción General <k
Exportación, si lo estima oportuno., autorizar exportaciones a los
d~más países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
Situadas fuera del área aduanera .también se benefICiarán del ré
gimen de trafico de perf~ionamlentoactivo en análogas condi
CIones que las del>1inadas al extranjero.

Séptimo. Deberá indicarse en la correspondiente ,.casilla de la
dt:c,laración o licencia de importación que el titular se a(,;oge al
régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo, mencionando la
Disposi(,:ión por la que se le otorgó el mismo.

.. Ilmo. Sr.; ~:umplidos los trámites reglamentarios_en el expe
dIente promOVido por la empresa HBertola. Sociedad Anónima))
solicitan.do el ré.~lmen de tráfico de peñeccionamiento activo
I?aid la Importaclon de alc~ht)les n:ctificados y la exportacIón dí
licores,

Este Mini!'>terio, de acuerdo a lo informado y propuesto rOl
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriz..a -el régimt:~n de tráfico de perfet.:ciona.
miento activo a la firma «Bertola. Sociedad Anónima». con do
micilio en carretera de Sanlú('ar, kilómetro 21. Jerez de la Fron·
lera" NIF A-I 1601 176. .

Solo se autoriza el sistema de f(~poslción <;on franquicia aran,
celaria.

En las licencias de cxporLH:lún d~berá consignarse ncct:..,ari;l
mente en la casJlla de tr:Hico de lJ(:rfec_cionamiento aL'tivo l.jW': el
titular realiza la operaCIón hajo el sistema de reposición ~:nn
franquicia arancehJria.

Octavo. El plazo para snlintar las importaciones será de UIl

ano a p~rtir de la fecha de las exportaciones respectivils. según 11)
establet'ldo por el apartado ~ () de la Orden de la Presidencia tk'!
Gobierno de 10 de noviembre de 1975.

Las cantidades_ de mcrcancias a importar con franl.jUll'¡;t
arancelaria a que tienen deret:ho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o ~n parte. sin más limila4.:iún que
el cumplimiento del phll:o para ",olicilarlas.

Noveno.-las IOcrcancia::-. importadas en régimen de trafico lk
perfeccionamiento activo. así como los productos termini.rdos C'(

p~rtables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha
clon.

Décimo __-Se otorga esla ~lUlori/ación por un período dI;': do'>
anos a partir de la fecha de 'iU publicadón en el ~~Boletín OfiCIal
del Estado~~, debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. li.ls exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de enero de 19~5 hasta la aludida fecha de publicación en
el ((Bol.etín OfiCial de.l Estad<:,») podrán acogerse también a los
benefiCIOS correspondIentes_ ..,¡empre que se haya he<:ho constar
en la licencia de exporti:u::iún y en la restante documenlación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá,
mite su resoluciOn. Para estas exportaciones. los plazos señalado~

en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la lt.'1:ha de
publicación de esta Orden en el \(Boletín Oficial del Estado,).

Undécimo.--con objeto de obt,ener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes. los benefidarios del ré
gimen de tráfico de perfc<.'Cionamiento activo podrán canall/,¡r
sus compras al exterior, total o parcialmente. a través de Entida~

des o agrupaciones de exportadOl"es, debidamente aUlorilada ...
por el Ministerio de Economía y Hacienda. y que acrediten la n.'·
sión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y l'jt'·
cución de la importación_

Duodécimo. La Dirección Gent~ral de Aduanas. dentro de u
competencia. adoptará las medidas que considere oportuna ... re ·
pecto a la corret::ta aplioación del régimen de tráfico de pcrJt.oo.:lO
namiento que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de Ell,portación p()dra
dictar las normas que estime oportunas pard el mejor desemnlvl
miento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente- Orden es continuación del que tenia la
finna (Vl1a Montaña, Sociedad Anónima»). según Orden de 9 de
enero de 1973 ((Boletín Olici<lI del Estado» del 16). a efectos de
la mención que en las licencias de exportación y correspondiente
hoja de detalle se haya het.:ho del citado régimen ya caducado o
de la !Iolicitnd de su prórroga

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe<:tos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madfld. 5 de marzo de 19M5. ·P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7109 ORDE;V de 5 de mor=o de /985 por /11 e/l/(' se aU((JI:i

~1I a la .firma « Vila AJonraiil1. Sof'iec/ad AlláninlO'., d
n!gim('" dR tráfico de perfeccionamiento (U'f¡l'() para
/a imponación de alcoholes f('(f(jIWdo.'i r fa exportll_
dáll de !icores.

7110 ORDEN ,de 5 de mur::o Je 1985 por la que Sí' atl/or,
::a a la .!lYIlla «Butohr. Socieda(/ Anónima». el n"gi
me" de trú/u'o de pn/f>cdonamitmlO activo para la
mtporradÓlf J(. alcoholc,,' rt'('/jl/eodos V la ('-'"portun'/m
de !t('()rn. .
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lImil Sr Director general de Exportación.

ORDEN' dL' 5 de mar~(l de /985 por la qUt' "~{' aulor;
:a iJ laJirma «Marlini RosoSi, Sociedad Anim;n¡a11. d
n"Kimcn.dt' tr4fico de pcrfeccionl1mit'nfo aclil'lJ para
la imporlación de alcohoh's rccli(icaLim y la exportll
uán dt' licvrcs.

lcrcero,-Producto!'> de exportación 'Serán iossiguie111l:~

I Ginehra Bosford de 4O Q

• P. E. 22.09.56.2
1I Pastís Duval de 45-, P. E. 2:!.09.87 S
111 Vodka E,iSloff de 40'. P E. 22.09.71 2.
1\ rrlple Sel: de 40·. p, E. 2209.1B.:!.

7111

Las cantidades de mercancías a importar con franquiCIa
ar~ncclaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
dran ser acumuladas, en todo o en parte. sin más hmlta"'ión ljue
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

!'\joveno.·-Las mercancías importadas en régimen delráfico de
períe¡;clOnamiento. activo, así como 'los productos terminados ex
p.~rtables. quedarán sometidos al. régimen fiscal de comproba
clOn.

Décimo.-Se ,otorga esta autorización por un periodo de do~
años a partir de la fecha de su publicación en el .( Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pr0-
rroga con tres meses de antelación asu caducidad. '

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de public-dción en
el I.Bol.etín Oficial del Estado~ ~rán acogerse tambjén a los
benefiCIOS correspondientes. siempre que !le haya hecho constar
en la li<%ncia de exponación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá.
mlte su resolución. Para.estas exportaciones, 60s plazos ~Iados
en el artículo anterior comenzarán. a conlarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»),

Undécimo.--Con objeto de obtener mejores condiciones co
merCiales en la importa~ión de alcoholes. los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus ('ompras al exterior;total o parcialmente. a través de Entida
des o -agrupaciones de exportadores" ·1Iebidamente aUJorizadas
por rl Ministerio de Ecooooúa y Hacienda., y que acrediten la ce
~ón .del· derecho a efeclos exclusivamente de l;ontrataeión y, eje
cuCton de la importacíón.

Duodéclmo.~La Dirección Geaera1 de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las medidas ~ue considere oportunas re~
peCIO a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecCIO
n<lnllcnto que se autoriza.

Decimotercero.-La Djr~cíón General de Exportación' podrá
dKtar las normas que estime oportunas pam el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

El régimen dé tráfico de peñeccionamiento 'activo que se
aulonLa por la presente Orden es continuación del que tenía la
finna (Bertola. Sociedad Anónima». según Orden de 9 de enero
de lQ73 «(Boletín Ofrcial del EstadQ)) del 16). a efectos de la
menuón que en las licencias de exportacjón y correspondiente
hl)ja de detalle se haya hecho deleitado régimen ya caducado o
d\~ la solicitud de su prórroga.,

ll' que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
DIOS ~mlfde a V. 1. muchos años.
Madfld. 5 de marzo de 1985.-P. D .. el Director general de

fxp(,rtación. Apolonio Ruil Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglam~nlarios en el expe
d,elltt' promovido por la Empresa «(Martini Rossi. Sociedad
AnlJnima», sohcitando el ré$imen de tráfico de perfeccionamien
to actIvo para la importacion de alcoholes rectificados v la ex-
portación de licores. ,"

Este M illislerio. de acuerdo 6 lo informado y propuesto"or
Olrec('ión General de Exportación. ha resuelto:

PrimC"TO.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Manini .Rossi, Sociedad Anónima.'.
con domicilio en rambla -de·Cataiuña,i~8arcelona-7.y NIF A
OR005746.

Sólo "c autoriza el-sistema de reposición con franquici~ aran-
.ceiana ,,,¡ .' _.

Segundo. ·-Mercancías de imponación:
.<\koholes rectificados no inferiores a noventa y seis gradns
Vin¡cos. P. E. 22.08.JO.1.
Nl\ vinicos. P. E. 22.08.30.2.

segundo.-Las mercancías pe imponación serán las siguientes:
Alcoholes rectificados noinreriores a noventa y seis grados:
Vínieos. P. E. 22.08.30.1.
No víníeos. P. E. 22.08302.

TerL.'eTo.-Los productos de exportación seno los !tiguientes:
I Ginebra de 43' a 45',
1.1 P E. 22.09.56.1.
1.2 P. E. 22.09.56.2
U P. E. 22.09.56.3.

11. Vodka de 40',
111 P. E. 22.09.71.1.
11.2 P. E. 22.09.71.2.
11.1 P. E. 22.09,71.3.

111. Aoís de 36' a 40'
111.1 P. E. 22.09.87.4.
111.2 . P. E. 22.09.87.5.
111.1 P. E. 22.09.87.6

IV. Ponche 30",
IV.I P. E. 22.09.87.1.
IV.2 P. E. 22.09.872
IV.3 P. E. 22.09.873

Guano.--A efectos contabjes. se establece lo siguiente:
Por cada bectolitro de cada uno de los productos arriba indi

cados que se exporte se podrá importar con frd-nquicia arancela·
ría la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re
sulte de dividir su grado de alcohol por 0.96,

No existen subproductos aprovechables. por lo "que no se de·
vengará 8 la tmportación derecho arance!ano alguno por dicho
conceptúo

El interesado quedará obligado a presentar. en el momento
del despacho de la exportación. un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de akohol utilil..ado en ei pro-
ductoa exportar. .

Los alcoholes 8 imponar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elabora
ción de las distintas bebidas exportadas

Para cada operación de exportación. la finna beneficiaria po
drá optar, bien por la reposldón de alcohol extranjero en las
condiciones que establel.'e el Decreto J094!1972. de 19 de octubre
«((Boletín Oficial del Estadml de 15 -de noviembre}. bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de 3{;uerdo con las norma~

previstas en el Decreto regulador de la campaila ,,<¡nicola-alcoho·
lera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente, f'<?r cada operación de exportación. de las dos for
mas de reposición. a cuyo efecto la certificación aduaneraacredi·
I<1tiva de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies, 9ue se aporte para solicitar reposición
de alcoholes, deberá ser umda al ex.pediente de concesión e inva·
lidada por el Organismo ·autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que.se pretendan realizar al amparo de esta autorizadon y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía :v Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.· Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportacIOnes serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co·
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago a
la exportación sea convertible..pudiendo la Dirección General de
Exportación. si lo estima oportuno. autorí7..ar exportaciones a los I 1;\
demás paises.

Las exportaciones realizada!". a partes del territorio naCIonal
situadas fuera det área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

seotimo.-Oeberá iAdicarse en la l."Orrespondiente casilla de la
declaraciAn o licencia de imponH("iún que el titular se acoje al
regJlneo de tráfico de perfecClooanllcnto actl\ll. mencIOnan n L,
O''''pnsición por la que se le owrgó el mi~mo

En las licencias de exportación deberá cnnsignarse necesaria
mente en la casilla de trál;('o deperf"e....<..-tonamiento activo qUt: el
titular reah7..3 la oJ?Cración bajo el stslema dt.. reposición con
framfuicHt arancelana.

Octa\'o. El plazo para soli":ltar LIS Importaciones lSefá de un
étño a partir de la fecha de las E'xporladones respectivas., sepún In ¡

l.'''lilhlcl·¡do por el apartado 3.6 de la Orden lk Li PreSIdencia ud '
(,ohlernn de 20 de novlcmhrt, de ll)~'"


